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ESTADO No. 083

No Proceso

05001333302420130031300

05001333302420130042600

05001333302420130042600

05001333302420130060400

05001333302420130060400

05001333302420130084200

05001333302420130091700

05001333302420140023800

05001333302420140023800

05001333302420140178000

Clase de Proceso

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

AGGIONESDE^
TUTELA ^

ACCIONES DE

TUTELA
'é

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACGIQN DE GRUPO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN

LISTADO DE ESTADOS

Fecha: 26/07/2018

Demandante

FABIOLA DEL SOCORRO

ACEVEDO OCHOA

GLADYS DEL SOCORRO RODAS

CARDONA

GLADYS DEL SOCORRO RODAS

CARDONA

MARTA CECILIA GONZÁLEZ

RESTREPO

MARTA CECILIA GONZÁLEZ

RESTREPO

MARÍA MELIDA QUINTERO
JARAMILLO

CARLOS ARTURO TABARES

ARANGO

AMANDA INÉS ARROYAVE

RESTREPO

AMANDA INÉS ARROYAVE

RESTREPO

Demandado

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

INSTITUTO DE CANCEROLOGIA SA

MUNICIPIO DE ITAGUI

DSSA

EPS ECOOPSOS

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE MEDELLIN

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MUNICIPIO DE MEDELLIN

LUIS ALEJANDRO CELIS LLANOS INDUSTRIAS CONCRETODO S.A.S.

Descripción Actuación

Auto obedezcase y cúmplase ... ,_
Lo resuelto porel TAA en providencia dú, llfdVmayo de 2018 y
fija agencias en derecho de segunda instancia.

Auto que resuelve
Rechazar el incidente de nulidad propuesto.

Auto que resuelve
Rechazar el incidente de nulidad propuesto.

Auto declarando que no hubo desacato
LA ENTIDAD ALLEGO MEMORIAL ACREDITANDO EL

CUMPLIMIENTO

Auto declarando que no hubo desacato
LA ENTIDAD ALLEGO MEMORIAL ACREDITANDO EL

CUMPLIMIENTO

Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuelto por el TAA en providencia de 04 de abril de 2018 y
fija agencias en derecho de segunda instancia.

Auto que resuelve
Solicitud de la parte demandada.

Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuelto por el TAA en providencia de 06 de junio de 2018.

Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuelto por el TAA en providencia de 06 de junio de 2018.

Auto que resuelve
Repone, aclara y adiciona auto.

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

ACCIÓN DE GRUÉÓ S¡ LUIS ALEJANDRO CELIS LLANOS MUNICIPIO DE MEDELLIN Auto que resuelve
Repone, aclara y adiciona auto.

25/07/2018

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto
Cuad.

05001333302420Í40178000 ' AGCI0NDEGRUM) LUIS ALEJANDRO CELIS LLANOS ALSACIA CDO S.A.
Auto que resuelve
Repone, aclara y adiciona auto.

25/07/2018

05001333302420150008600 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

LUIS FERNANDO VARGAS

VARGAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
Auto que resuelve
Solicitud de la parte demandada.

25/07/2018

^íp^PPÍÍ!SiMÍB .;f ^||BííeéMpo,^ JUAN DIGO LONDOÑO OSORIO JUAN DAVID GÓMEZ RESTREPO
Auto que resuelve
Designa Curador Ad Lítem.

25/07/2018

;05Mia33J02?^Oil5Q0549QO AGGION DE GRUPO ..., JUAN DIGO LONDOÑO OSORIO ACUARELA CDO S.A.S.
Auto que resuelve
Designa Curador Ad Lítem.

25/07/2018

¡paj^iafli^iiM^ ACeiQN:DE GRUPO ^ JUAN DIGO LONDOÑO OSORIO MUNICIPIO DE MEDELLIN
Auto que resuelve
Designa Curador Ad Lítem.

25/07/2018

05001333302420150106200 ACCIÓN DE

REPETICIÓN

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO AMADO MOISÉS MEJIA
Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuelto por el TAA en providencia de 4 de Julio de 2018.

25/07/2018

05001333302420150106200 ACCIÓN DE

REPETICIÓN

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO ALMANZA JARAMILLO
Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuello por el TAA en providencia de 4 de Julio de 2018.

25/07/2018

05001333302420150135000 ACCIÓN DE

REPETICIÓN

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO JAVIER ALONSO ESTRADA ZAPATA
Auto Traslado partes 10 dias
Para alegatos de conclusión.

25/07/2018

05001333302420150140100 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

EDWIN ANDRÉS YEPES CORREA NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto que aprueba liquidación de costas
25/07/2018

05001333302420150140200 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

JESÚS MARÍA LÓPEZ QUINTERO NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto que aprueba liquidación de costas
25/07/2018

05001333302420160071600 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

YORMAN ALBERTO

ARISTIZABAL RÍOS

HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN
Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, la respuesta dada al exhorto N° 070 por el Hospital
General de Medellín. Se tiene por desistido testimonio.

25/07/2018

05001333302420160086200 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

CECILIA DEL PILAR ARANDA

LOZANO

NACION-MINDEFENSA-POLICIA
Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, la respuesta dada al exhorto N° 066, por parte de la
entidad demandada.

25/07/2018

05001333302420160087700 ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

JHON ELVIS SALAZAR CORREA EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN

E.S.P.

Auto que resuelve
Tiene por justificada inasistencia demandante, Se requiere a la
parte demandante.

25/07/2018

05001333302420170006400 ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ROBINSON HERLEN OQUENDO
SOSA

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia de pruebas.

25/07/2018

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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05001333302420170007500 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

CAMILO ANDRÉS DE LA CRUZ

HOYOS GALLO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, la respuesta dada al exhorto N° 035 por parte de la
Fiduprevisora.

25/07/2018

05001333302420170010800 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

CLAVER ANÍBAL CÓRDOBA

MONSALVE

MUNICIPIO DE MEDELLIN
Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuelto por el TAA en providencia de 22 de junio de 2018.

25/07/2018

05001333302420170012300 ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

LEONOR TARAZONA

VILLAMIZAR

NACION-MPNDEFENSA-EJERCITO
Auto que resuelve
Solicitudes de la parte demandante.

25/07/2018

05001333302420170013300 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

MARY CELLY VASQUEZ
SEPULVEDA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuelto por el TAA en providencia de 22 de junio de 2018.

25/07/2018

05001333302420170019600 ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

CARLOS ANDRÉS RICO ALVAREZ NACION-MINDEFENSA-POLIC1A
Auto que ordena poner en conocimiento
De la parte demandante, memorial allegado por el Instituto de
Medicina Legal y Ciencias Forenses -Seccional Sucre, donde
informa la fecha y hora para la valoración medico legal.

25/07/2018

05001333302420170032200 ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

BERNARDO ANTONIO CORRALES

ALVAREZ

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO
Auto que ordena poner en conocimiento
De la parte demandada, la reprogramación de la audiencia de
pruebas en el Juzgado Promiscuo Municipal de Anorí-Ant.; asi
como la respuesta al exhorto N° 103.

25/07/2018

05001333302420170041600 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

LUIS FERNANDO ECHAVARRIA

ESTRADA

PERSONERÍA DE MEDELLIN
Auto que resuelve
Tener por justificada inasistencia.

25/07/2018

05001333302420170045200 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

MARÍA CECILIA MONCADA

VIUDA DE MONCADA

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO -

CASUR

Auto que resuelve
Imponer multa por la inasistencia a la audiencia inicial.

25/07/2018

05001333302420170045500 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

NUBIA AVENDAÑO DE ACEVEDO NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto que aprueba liquidación de costas
25/07/2018

05001333302420170049800 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

MARÍA MARLENY CASTAÑO
IIENAO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto que aprueba liquidación de costas
25/07/2018

05001333302420170051000 ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

OMAR AUGUSTO PIEDRAHITA

GONZÁLEZ

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto que admite desistimiento
De las pretensiones de la demanda, no condena en costas.

25/07/2018

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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No Proceso

05001333302420170056200

05001333302420170056200

05001333302420170056300

05001333302420180022200

05001333302420180023800

05001333302420180026800

05001333302420180027400

05001333302420180027600

Clase de Proceso

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIONES-DE :$
TUTELA " ' •

ACCIONES DE3
TUTELA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Demandante

CARLOS ARTURO MONTOYA

ORTIZ

CARLOS ARTURO MONTOYA

ORTIZ

MARÍA MARGOTH OSORIO

HENAO

SANDRA MILENA HOLGUIN

DURANGO

ROSA AMELIA CHAVARRIA

BETANCUR

ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES

AGENCIA DE ADUANAS

ASESORÍAS Y SERVICIOS

ADUANEROS DE COLOMBIA S.A.

NIVEL 1

ALCIDES CARLOS HOLGUIN

FLOREZ

Fecha: 26/07/2018

Demandado

EMPRESA DE DESARROLLO

URBANO EDU

MUNICIPIO DE MEDELLIN

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

UARIV

UNIDAD ADMINISTRATIVA

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

FUNERARIA BETANCUR Y CÍA LTDA

LA NACION-U.A.E-DIRECCION DE

IMPUESTOS Y ADUANAS

NACIONALES (DIAN)

UGPP

Descripción Actuación

Auto admite llamamiento en garantía
Que formuló el Municipio de Medellín y la Empresa de
Desarrollo Urbano -EDU.

Auto admite llamamiento en garantía
Que formuló el Municipio de Medellín y la Empresa de
Desarrollo Urbano -EDU.

Auto que aprueba liquidación de costas

Auto declarando que no hubo desacato
LA ENTIDAD ALLEGO MEMORIAL ACREDITANDO EL

CUMPLIMIENTO

Auto que resuelve
NO INICIA INCIDENTE

Auto rechazando por caducidad

Auto envió a otro despacho por competencia
Se declara la falta de competencia territorial y se ordena remitir el
expediente Juzgados Administrativos de Buenaventura(R).

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Página:

Fecha

Auto

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

25/07/2018

Cuad.
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto
Cuad.

EN LA FECHA 26/07/2018 Y A LA HORA DE LAS8 A.M., SEFIJA ELJ RRESENTE/ESTADO POR ELTERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS5:00 P.M.

LINA MARCEÜA ACEVEDO APONTE

SECRETARIO (A)

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN


